
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 1373/2022
Fecha Resolución: 17/10/2022

      En Umbrete, el día arriba indicado, se dictó por el Sr. Alcalde, la siguiente Resolución: 

APRUEBA  MODIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA  42/2022.  TRANSFERENCIA  DE  CRÉDITO  MISMA
ÁREA DE GASTO. GASTOS FINANCIEROS

Vista la Memoria y el informe de favorable de la Intervención hasta el límite de la partida presupuestaria, y
de  conformidad con  lo  establecido  en  los  artículos  179.2  del  Texto  Refundido  de  la  Ley Reguladora  de  las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo y 40.3 del  Real  Decreto
500/1990,  de 20 de abril,  por  el  que se desarrolla  el  Capítulo I,  del  Título VI,  de la Ley 39/1988,  de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, tengo a bien resolver,

Primero.- Aprobar  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  42/2022,  con  la  modalidad  de
transferencia de créditos entre aplicaciones presupuestarias de la misma área de gasto, de acuerdo al siguiente
detalle:

TRANSFERENCIA NEGATIVA TRANSFERENCIA POSITIVA

PARTIDA IMPORTE PARTIDA IMPORTE

93410/12101 Intervención-
Complemento Específico

980,50 €

93410/35900

Gestión de la deuda y de la
tesorería. Otros Gastos

Financieros

2.000,00 €

94210/46302 Transferencias a
Entidades Locales Territoriales.

Mancomunidad de Municipios del
Aljarafe

45,80 €

94310/467.01 Transferencias a otras
entidades locales. UTDLT

973,70 €

TOTAL 2.000,00 €TOTAL 2.000,00 €

 Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el importe 
total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica.

Segundo.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la
primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo
42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y publicar la misma en el portal de
transparencia.

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Umbrete, a fecha de la firma electrónica.
  El Alcalde                                                                              
(firmado electrónicamente)                                                 
Joaquín Fernández Garro                                                     
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